
Secretaria. A despacho del Sr. Juez, informándole que se encuentran vencidos los 
términos a la parte demandada, y la liquidación del crédito no fue objetada; Sírvase 
proveer. 

 
 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 
Secretaria 

AUTO No. 752 
Ejecutivo 76 563 40 89 001 2016 00310 00 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Pradera Valle, dieciséis (16) de abril de mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con el art. 446 del C.G.P., se procede a modificar la liquidación del 
crédito presentada por la parte actora, toda vez que, no está conforme a derecho, en 
atención a que al momento de realizar el cómputo no se tuvo en cuenta la fecha de 
corte del guarismo anterior. 

 
De otro lado, se actualizará la liquidación de crédito hasta el 11 de noviembre del año 
avante. 

 
Así las cosas, la liquidación quedara así: 

 



Acorde con lo anterior, al 31 marzo de 2024 la liquidación de crédito en el presente 

asunto asciende a $9.540.643,55. 

 
Acorde a lo anterior, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito efectuada por el despacho y con 
fecha de corte 31 marzo de 2024, de conformidad con el art 446 del C.G.P., por los 
motivos atrás expuestos. 

 
SEGUNDO: Entregar a la parte ejecutante los títulos judiciales constituidos y que 
se lleguen a constituir a favor del presente asunto, hasta la concurrencia del crédito. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
El Juez 

 
ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 
Sac 
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SECRETARIA. A Despacho del Señor Juez el expediente, respecto del cual se 
encuentran escritos pendientes de resolver.  Sírvase Proveer. 
 
       

MARIA NANCY SEPULVEDA BEDOYA. 
SECRETARIA 

 
 

 Auto No. 755 
 76 563 40 89 001 2023 00171 00 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
 Pradera, Valle, diecisiete (17) de abril dos mil veinticuatro 

(2024).         
 

 

1. Se advierte en el expediente, escrito proveniente de la Unión 

Temporal Servicios Integrados de Tránsito de Pradera 

(archivo 019), en el cual informa que la medida cautelar 

comunicada a través del oficio No. 597 del 30 de mayo de 

2023, no pudo ser registrada. 

 

2. Acorde con lo anterior, se dispondrá agregar aquella al 

expediente y, además, ponerla en conocimiento de las 

partes. 

 
3. De otro lado, se hace necesario requerir a la parte ejecutante 

para que informe las resultas de la medida cautelar 

decretada sobre el inmueble con M.I. 378-84461 y 

comunicada a través del oficio No. 598 del 30 de mayo de 

2023, toda vez que, revisado el expediente, no se aprecia 

que la parte ejecutante hubiese realizado las actuaciones 

pertinentes para que dicha medida sea inscrita ante la 

respectiva oficina de registro de instrumentos públicos. 

 
4. Por lo anterior, se dispondrá requerir a la parte ejecutante 

para que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de esta providencia, realice las acciones pertinentes que 

conlleven al registro de la medida decretada sobre el 

inmueble con M.I. 378-84461. De no cumplir con la anterior 

carga, se aplicará el desistimiento tácito a la medida cautelar 



en referencia, acorde a lo reglado en el numeral 1, art.317 

del C.G.P. 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado 
 
 R E S U E L V E: 

 

1. Agregar al expediente y poner en conocimiento de las partes, 

el escrito proveniente de la entidad Unión Temporal Servicios 

Integrados de Tránsito de Pradera (archivo 019), conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. Para efectos de lo anterior, se enviará al correo del apoderado 

de la parte accionante el respectivo link de acceso al 

expediente. 

 
3. Requerir a la parte ejecutante para que, dentro de los 30 días 

siguientes a la notificación de esta providencia, realice las 

acciones pertinentes que conlleven al registro de la medida 

decretada sobre el inmueble con M.I. 378-84461.  

 
De no cumplir con la anterior carga, se aplicará el desistimiento 

tácito a la medida cautelar en referencia, acorde a lo reglado 

en el numeral 1, art.317 del C.G.P. 

 

Notifíquese. 
 
 

El Juez 
 

ANDRES FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ. 
 

sac 
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SECRETARIA. A despacho del señor juez el presente asunto indicando que, el día 19 

de abril de 2024 vence el término para resolver la instancia. Sírvase proveer 

 

 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria 

 

 

Auto No. 756 

RAD 76 563 40 89 001 2023-00181 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Pradera Valle, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que en el presente proceso se ha prolongado el 

trámite, quedando pendiente de surtirse las restantes etapas procesales.  

 

Acorde con lo anterior, es pertinente indicar que, en virtud que el auto admisorio se 

profirió después de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la 

demanda, conlleva a colegir que, el término establecido en el artículo 121 del C.G.P. 

para proferir la decisión de fondo, corre a partir del día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y no de la notificación de dicha providencia a la parte 

demandada.  

 

Consecuente con lo anterior, es necesario prorrogar la competencia de este despacho 

por un período de seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del 

término ante previsto, con el fin de evitar la configuración de la nulidad de pleno derecho, 

de que trata la citada norma, teniendo en cuenta que no ha sido posible agotar la 

actuación respectiva para resolver de fondo el asunto. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
D I S P O N E. 

 
 
PRIMERO: PRORROGAR la competencia de este despacho, por un período de seis 
(6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del término de un año 
desde la presentación de la demanda, por las razones expuestas en la parte motiva. 
  
  Notifíquese. 

 

  El Juez. 

 

 

   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

 
Sac 
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SECRETARIA. A despacho del señor juez el presente asunto indicando que, el día 22 

de abril de 2024 vence el término para resolver la instancia. Sírvase proveer 

 

 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria 

 

 

Auto No. 753 

RAD 76 563 40 89 001 2023-00186 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Pradera Valle, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que en el presente proceso se ha prolongado el 

trámite, quedando pendiente de surtirse las restantes etapas procesales.  

 

Acorde con lo anterior, es pertinente indicar que, en virtud que el auto admisorio se 

profirió después de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la 

demanda, conlleva a colegir que, el término establecido en el artículo 121 del C.G.P. 

para proferir la decisión de fondo, corre a partir del día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y no de la notificación de dicha providencia a la parte 

demandada.  

 

Consecuente con lo anterior, es necesario prorrogar la competencia de este despacho 

por un período de seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del 

término ante previsto, con el fin de evitar la configuración de la nulidad de pleno derecho, 

de que trata la citada norma, teniendo en cuenta que no ha sido posible agotar la 

actuación respectiva para resolver de fondo el asunto. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
D I S P O N E. 

 
 
PRIMERO: PRORROGAR la competencia de este despacho, por un período de seis 
(6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del término de un año 
desde la presentación de la demanda, por las razones expuestas en la parte motiva. 
  
  Notifíquese. 

 

  El Juez. 

 

 

   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

 
Sac 
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SECRETARIA. A despacho del señor juez el presente asunto indicando que, el día 24 

de abril de 2024 vence el término para resolver la instancia. Sírvase proveer 

 

 

MARÍA NANCY SEPÚLVEDA B. 

Secretaria 

 

 

Auto No. 763 

RAD 76 563 40 89 001 2023-00191 00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

Pradera Valle, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que en el presente proceso se ha prolongado el 

trámite, quedando pendiente de surtirse las restantes etapas procesales.  

 

Acorde con lo anterior, es pertinente indicar que, en virtud que el auto admisorio se 

profirió después de los 30 días hábiles siguientes a la fecha de presentación de la 

demanda, conlleva a colegir que, el término establecido en el artículo 121 del C.G.P. 

para proferir la decisión de fondo, corre a partir del día siguiente a la fecha de 

presentación de la demanda y no de la notificación de dicha providencia a la parte 

demandada.  

 

Consecuente con lo anterior, es necesario prorrogar la competencia de este despacho 

por un período de seis (6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del 

término ante previsto, con el fin de evitar la configuración de la nulidad de pleno derecho, 

de que trata la citada norma, teniendo en cuenta que no ha sido posible agotar la 

actuación respectiva para resolver de fondo el asunto. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

 
D I S P O N E. 

 
 
PRIMERO: PRORROGAR la competencia de este despacho, por un período de seis 
(6) meses más, contados a partir de la fecha de vencimiento del término de un año 
desde la presentación de la demanda, por las razones expuestas en la parte motiva. 
  
  Notifíquese. 

 

  El Juez. 

 

 

   ANDRÉS FERNANDO DÍAZ GUTIÉRREZ 

 

 
Sac 
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